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Buenas tardes compañeros

cordial saludo

Informo que el día de hoy (18/09/2024) se llevó a cabo audiencia del art. 373 del C.G.P., la cual
únicamente tuvo lugar a los alegatos de conclusión, resaltando que actuamos como curador ad litem del
señor José Agudelo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

1. Verificación de las partes: Apoderado de los demandantes y curador ad litem del señor José
Agudelo

2. Alegatos de conclusión
3. Sentencia 

El despacho en primera medida destacó que la excepción de falta de legi�mación en la causa por
pasiva no la encontró probada, procedió ha analizar los demás aspectos encontrando que los
elementos de la responsabilidad civil fueron plenamente acreditados.

Fallo:

1.  Declarar no probada las expresiones FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE
MARIA GRABRIELA VALENCIA Y ADAN JOSE MARIN CANO- NO PRUEBAN LA CALIDAD DE PADRES
DE CRIANZA; INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE AGUDELO SI SE
PROBARÁ QUE AQUEL NO ERA EL GUARDIAN DEL AUTOMOTOR DE PLACAS SXD919; INEXISTENCIA
DE RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE UN TERCERO.

2. El despacho encontró probada la excepción de INEXISTENCIA E INDEBIDA TASACIÓN DEL DAÑO A
LA VIDA DE RELACIÓ
PRETENDIDO POR LA PARTE ACTORA

3. El despacho encontró probada parcialmente la excepción denominada TASACIÓN INDEBIDA E
INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS MORALES PRETENDIDOS POR LOS DEMANDANTES,
por las consideraciones expuestas.

4. Declarar solidariamente a los señores José Agudelo y Bernardo Vélez, propietario y conductor del
vehículo de placa SXD-919, por la ocurrencia del accidente de tránsito del 18 de julio del 2021, en
el cual perdió la vida la menor Jenifer Alexandra Valencia.

5. Condenar a los señores José Agudelo y Bernardo Vélez, a pagar la siguientes sumas de dinero:
* En favor del señor Adán Marín Caño la suma de $50.000.000 por concepto de daño moral
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*En favor de la señora Gabriela Valencia la suma de $50.000.000 por concepto de daño moral
*En favor de la señora Maria Patricia Marín la suma de $25.000.000
*Negar el reconocimiento a los demás demandantes, por lo expuesto en las consideraciones

6. Negar las demás pretensiones de la demanda
7.  condenar en costas a la parte demandada, las cuales se fijan en $2.000.000

Apelación

El apoderado de la ac�va (Dr. Felipe Puerta García), interpuso recurso de apelación, solicitando al
despacho conceder el término de 3 días pasa sustentarlo en debida forma, y formulando los reparos a
los que haya lugar.
Por parte de la suscrita, también se interpuso recurso de apelación, el cual se debe sustentar dentro de
los 3 día siguientes.

El despacho acepta el recurso interpuesto en efecto suspensivo, encontrando que una vez se alleguen
los reparos concretos, se remi�rá el expediente al superior.

CAD: Por favor cargar a Case 21517
Pedro: Solicita el acta y el video de la diligencia por favor

Tiempo empelado

Preparación: 4 horas aproximadamente
Audiencia: 2 horas aproximadamente
Reporte: 30 min aproximadamente

Cordialmente,

Maria Fernanda Jiménez
Abogada

Email: mjimenez@gha.com.co |  318 687 4310
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Señores

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA

j07cctoper@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                    S.                    D.

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL

RADICADO: 66001-31-03-003-2022-00248-00

DEMANDANTE: ADÁN JOSÉ MARÍN CANO Y OTROS

DEMANDADOS: JORGE ENRIQUE AGUDELO Y OTRO

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número

19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de CURADOR AD LITEM , del señor JORGE

ENRIQUE AGUDELO GÓMEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 75.158.109, respetuosamente, a

través del presente acto manifiesto que REASUMO el mandato a mi conferido y en el mismo acto lo
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SUSTITUYO en los mismos términos en que me fue conferido, a la abogada MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ

PIARPUSAN, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.085.321.789 de Pasto, abogada

en ejercicio portadora de la TP. No. 355.807 del Consejo Superior de la Judicatura, para que, actuando en

nombre y representación judicial de del mencionado señor, asuma su defensa dentro del proceso que se

adelanta ante su Despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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